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Un aumento en el gasto público producirá un 

aumento en el nivel de renta nacional, y una 

reducción tendrá el efecto contrario. 



El  gasto  público  se  ejecuta  a  través 

de   los   Presupuestos   o   Programas 

Económicos    establecidos    por    los 

distintos gobiernos. 
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Clasificación según FMI 

     Gastos 
 funcionales 
 
 
 
   Servicios públicos generales. 

         Defensa. 

       Educación. 

Sanidad, Seguro y Bienestar social. 

        Vivienda. 

      Agricultura. 

    Minería, Manufactura y 
  construcción; electricidad, gas, 
vapor y agua; carreteras, transporte 
     y comunicaciones: 

     Gastos 
económicos 
 
 
 
 
 
 
 
     Sueldos y Salarios. 

    Bienes y Servicios. 

      Intereses. 

 Subsidios y otras trasferencias. 

   Acervos de Capital. 

  Transferencias de capital. 





6.-   Comprara   las   relaciones   Beneficio   costo   para   las 
diferentes decisiones de propuesta. 

5.-Aplicar la formula Beneficios/Costos. 

4.-  Determinar  los  beneficios  en  dólares  para  cada 
decisión. 

3.- Sumar los costos totales para cada propuesta. 

2.- Determinar los costos relacionados con cada factor. 

1.-   Llevar   a   cabo   una   lluvia   de   ideas   de   factores 
importantes relacionados con cada una de las decisiones. 



PRINCIPIOS 

Regla De Decisión 
 
 

Proyecto Divisible 
 
 

Proyectos No Divisibles 



PRINCIPIOS REGLA DE DECISIÓN 



PRINCIPIOS 

   Es aquel que puede incrementarse 

 o decrementarse en pequeñas cantidades 
 
 
 
En este se considera si: 
 
 
 

    El presupuesto es de tamaño fijo 

 
 
 
 
 

  El presupuesto es de tamaño variable 

PROYECTO DIVISIBLE 



PRINCIPIOS 

  Proyectos particulares que no son divisibles, constituidos 

 por cantidades de suma fija, o que son difíciles de modificar. 
 
 
 
 
 

También se tiene que: 
 
 

    El presupuesto es de tamaño fijo 

 
 
 
 

   El presupuesto es de tamaño variable 

PROYECTO NO DIVISIBLE 



 Los  impuestos  son  prestaciones,  hoy  por  lo  regular  en  dinero,  al 

estado  y  demás  entidades  de  derecho  público,  que  las  mismas  reclaman,  en 

virtud de su poder coactivo, en forma y cuantía determinadas unilateralmente 

y   sin   contraprestación   especial   con   el   fin   de   satisfacer   las   necesidades 

colectivas. 

 El  impuesto  es  la  prestación  de  dinero  o  en  especie  que  establece  el 

Estado conforme a la ley, con carácter obligatorio, 

a cargo de personas físicas y morales para cubrir el gasto público y sin 

que haya para ellas contraprestación o beneficio especial, directo e inmediato. 



Es necesario descomponer nuestro análisis en 

 tres pasos: 

1.     Investigar     si     la    disposición    legal    del 

 impuesto afecta a la curva de demanda o a la 

 curva de oferta 

2. Investigar hacia adonde se desplaza la curva 

3. Analizar como se afecta el equilibrio inicial 

¿Quién 

 Soporta 

  La Carga 

  Fiscal? 



En la mayoría de las empresas comerciales, la eficiencia 

económica es el factor primordial que determina el tipo de 

sistema empleado. No existen muchas personas dispuestas a 

dedicarse a una actividad sin percibir una remuneración en 
dinero que se considere satisfactoria. 
 
 
 
 
 
 
 

 EFICIENCIA ECONÓMICA 

costos muy bajos Máxima eficiencia biológica 



 El objetivo central de la teoría de imposición óptima es el 

modelar   una   forma   práctica,   estudiable,   el   efecto   que   tales   o 

cuales  impuestos  u  otros  instrumentos  de  control  tienen  sobre 

los     incentivos     individuales,     sobre     la     eficiencia,     para     así 

determinar  endógenamente  la  frontera  de  Pareto  (todo  estado 

Pareto-óptimo    de    la    economía    puede    alcanzarse    como    un 

equilibrio    competitivo    descentralizado,    siempre    y    cuando    el 

ingreso fijo (propiedad) de los individuos pueda ser previamente 

redistribuido   mediante   impuestos   fijos   ideales,   desligados   de 

toda  decisión  económica  de  los  individuos.)  alcanzable  (con  los 

instrumentos   dados)   y   de   ahí   escoger   el   mejor   estado   de   la 

economía, donde “mejor” se juzga con relación a cualquiera que 

sea el conjunto de valores del hacedor de política, plasmados en 

una función de bienestar social. 



El    sistema    impositivo   venezolano 

muestra   una   marcada   dependencia 

con respecto al petróleo. Tal 

afirmación se hace evidente al 

 constatar que los ingresos petroleros 

 en 1989 representaban un 60% de los 

 ingresos fiscales totales. 
 
 
 
Desde hace algunos años los ingresos provenientes de los 
recursos petroleros se hicieron insuficientes y cambiantes. 
Por lo que el Gobierno en los últimos periodos ha buscado 
otras formas de financiación que le sean más efectivas. 





Actualmente en el país se aplican los siguientes impuestos 

 (no petroleros). 

IVA (Impuesto al Valor Agregado) 
 
IDB (Impuesto al Débito Bancario) (De aplicación temporal) 
 
ISLR (Impuesto sobre la renta) 
 
IAE (Impuesto a losActivos Empresariales) 
 
IAEA (Impuesto sobre Alcohol y Especies Alcohólicas) 
 
ISDRC (Impuesto sobre Sucesiones, Donaciones y Ramos Conexos) 
 
TF (Timbres Fiscales) 
 
ISCMT (Impuesto Sobre Cigarrillos y Manufactura de Tabaco) 
 
EORNF (Estatuto Orgánico de la Renta Nacional Fósforos). 





No    es    evidente    que    un    mayor 

activismo fiscal permita resolver el 

problema del desempleo. El sector privado 

representa casi cuatro quintas partes de la 

economía y una proporción aún mayor del 

empleo. Lo que ocurra con el empleo en el 

país depende fundamentalmente de lo que 

haga  el  sector  privado  y  de  su  interés  en 
invertir. El gobierno puede paliar 

transitoriamente la situación de los 

cesantes    o    apoyar    la    reactivación    con 

inversiones  y  programas  especiales,  pero 

si  el  sector  privado  no  invierte  ni  contrata, 

sus esfuerzos resultarán infructuosos. 







Deuda Interna 

Documentada en moneda nacional y colocada en el mercado 

interno o contratada con proveedores o contratistas nacionales, 

independiente de que parte de las obligaciones emitidas hayan 

sido negociadas en el exterior y se encuentren en poder de no 

residentes. 

Deuda Externa 

Documentada en moneda extranjera y colocada en los mercados 

financieros internacionales, independientemente de que parte de 

las obligaciones emitidas pudiesen encontrarse en poder de 

residentes venezolanos. 



 El hecho de que un país no pague sus 

obligaciones   con   los   organismos   de   crédito 

internacionales es la prueba del fracaso de un 

país, aunque pagar en momentos difíciles sería 

mucho   más   grave,   porque   pondríamos   en 

riesgo el equilibrio económico. 
 
 
 Respecto  a  la  relación  devaluación  - 

equilibrio económico financiero de la 

Concesión,    resulta    claro    del    propio    texto 

contractual    como    de    los    antecedentes    del 

proceso    licitatorio    que    el    riesgo    de    una 

devaluación nunca fue una variable que pesara 

sobre   los   accionistas   dado   que   el   contrato 

otorga  respecto  de  la  equivalencia  económica 

de  la  convertibilidad  un  verdadero  seguro  de 

cambio. 



PLANIFICACIÓN FISCAL 

DETERMINA          EL         CONJUNTO         DE         MEDIDAS         E 

INSTRUMENTOS        QUE        TOMA        EL        ESTADO        PARA 

RECAUDAR     LOS     INGRESOS     NECESARIOS     PARA     LA 

REALIZACIÓN DE LA FUNCIÓN DEL SECTOR PÚBLICO 

PRETENDE   CONOCER   A   PRIORI   LAS   CONSECUENCIAS 

FISCALES   DE   LAS   DECISIONES   INDIVIDUALES,   PARA 

PODER ASÍ ACTUAR DE LA FORMA MÁS ADECUADA. 

LAS       OPERACIONES      DE      PLANIFICACIÓN      FISCAL 

VIENEN  CONDICIONADAS  POR  EL  COSTE  EN  QUE  SE 

INCURRE PARA LLEVARLAS A BUEN TÉRMINO. 



 Es    un     instrumento     para    asignar    y 

distribuir  los  recursos  públicos    a  través  de 

proyectos,      a      los      entes      u      organismos 

nacionales,     estadales     y     municipales     en 

función       de       las       políticas       y       objetivos 

estratégicos   de   la   Nación,   expresados   en 

los     respectivos     planes     anuales;     además 

coordinar, controlar   y evaluar su ejecución. 

















•   El   manejo   del   gasto   público  representa   un   papel 
clave  para  dar  cumplimiento  a  los  objetivos  de  la 
política económica. 

•   El análisis beneficio-costo considera los méritos de 
los   distintos   proyectos   alternativos   con   que   se 
cuentan  para  la  tomar  de  decisiones  sobre  gastos 
importantes,  tanto  si  son  adoptadas  por  el  poder 
legislativo como por el ejecutivo. 

•   El impuesto es una prestación tributaria obligatoria, 
cuyo presupuesto de hecho no es una actividad del 
Estado  referida  al  obligado  y destinada  a  cubrir  los 
gastos públicos 


